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RELACIONES EXTERIORES 
 

SIJILMASSI ASUME LA SECRETARÍA 

GENERAL DE LA UNIÓN PARA EL 

MEDITERRÁNEO 

El Sr. Fathallah Sijilmassi, diplomático y 

antiguo Director General de la Agencia de 

Promoción de la Inversión marroquí,  tomó  

posesión el 1 de marzo de su cargo como 

nuevo Secretario General de la Unión para el 

Mediterráneo. El Sr. Sijilmassi ha aprovechado 

el acto para expresar públicamente su 

entusiasmo y compromiso por trabajar con 

todos los países miembros y partes interesadas 

en la consolidación de los resultados 

conseguidos hasta la fecha y maximizar las 

oportunidades ofertadas por esta plataforma 

regional única con proyectos concretos. 

 

 

ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

LIQUIDACIÓN DE VALORES MÁS SEGURA 

En el marco de la labor que viene desarrollando 

para crear un sistema financiero más sólido, la 

Comisión Europea ha propuesto hoy instaurar 

un marco regulador europeo común en relación 

con las entidades responsables de la 

liquidación de valores, denominadas 

«depositarios centrales de valores» (DCV). La 

propuesta se espera sirva para aumentar la 

seguridad y eficiencia de la liquidación de 

valores en Europa. Asimismo, pretende acortar 

el tiempo necesario para la liquidación de 

valores y minimizar los fallos que se registran 

en este proceso.  

La propuesta consta, entre otros, de los 

siguientes elementos fundamentales: 

 El plazo de liquidación se armonizará y 

quedará fijado en un máximo de dos 

días a contar desde la fecha en que los 

valores se negocien en un bolsa de 

valores u otro mercado regulado (en la 

actualidad, la mayor parte de las 

operaciones con valores en Europa 

exigen entre dos y tres días). 

 Los participantes en el mercado que no 

entreguen los valores en la fecha de 

liquidación acordada estarán sujetos a 

sanciones y tendrán que comprar tales 

valores en el mercado y entregarlos a 
sus contrapartes.  

 Los emisores y los inversores tendrán la 

obligación de llevar un registro 

electrónico de prácticamente la totalidad 

de valores, y de registrarlos en un DCV 

si se negocian en bolsas de valores u 
otros mercados regulados. 

 Los DCV deberán atenerse a estrictos 

requisitos prudenciales y de 

organización y conducta, a fin de 

asegurar su viabilidad y la protección de 

sus usuarios. Asimismo, estarán sujetos 

a la autorización y supervisión de sus 
autoridades nacionales competentes. 

 Los DCV autorizados disfrutarán de un 

«pasaporte» que les permitirá prestar 
servicios en otros Estados miembros.  
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MEDIO AMBIENTE 
 

UNA MEJOR APLICACIÓN DE LA 

NORMATIVA MEDIOAMBIENTAL 

COMUNITARIA REDUCIRÍA COSTES Y 

MEJORARÍA EL MEDIO AMBIENTE 

En el marco de la preparación del Séptimo 

Programa de Acción en materia de Medio 

Ambiente (PAMA), la Comisión Europea 

presentó ayer, 7 de marzo, una Comunicación 

sobre una mejor aplicación del Derecho 

medioambiental de la UE, en la que estima en 

50 000 millones de euros al año los costes en 

gastos sanitarios y costes directos para el 

medio ambiente derivados del incumplimiento 

de la normativa medioambiental comunitaria.  

Además de plantear las ventajas que tendría 

una correcta implementación de la normativa 

medioambiental para la creación de empleo y 

la reducción de costes para las empresas, la 

Comunicación pretende intensificar el diálogo 

con las autoridades responsables y demás 

partes interesadas sobre cómo colaborar mejor 

para optimizar la aplicación del Derecho de la 

UE mediante una mejor recopilación y difusión 

de los conocimientos y una mayor asunción de 

responsabilidad en el cumplimiento de los 

objetivos medioambientales, tarea compartida 

entre las autoridades nacionales, regionales y 

locales. En concreto, la Comisión sugiere 

mejoras, por ejemplo, en la calidad de las 

inspecciones y vigilancia, en los criterios sobre 

el tratamiento de las denuncias de los 

ciudadanos, la mejora del acceso a la justicia 

medioambiental y el apoyo a las redes 

europeas de profesionales medioambientales. 

 

 

BÚSQUEDA DE SOCIOS 
 

● La University of Northampton (Reino 

Unido) busca socios para participar en una 

solicitud de proyecto en el marco de la 

iniciativa de la Comisión Europea 

Entrepreneurship Education.  

La propuesta será solicitada bajo una de las 

áreas prioritarias de la iniciativa, cuya finalidad 

es trabajar en asociación para crear modelos 

transeuropeos para los profesores de primaria 

y secundaria que apoyen el desarrollo de sus 

competencias y metodología en la aplicación 

del aprendizaje empresarial a diferentes 

materias y en contextos diversos. 

El plazo para manifestar su interés de 

participar en la propuesta termina el 16 de 

marzo de 2012. 

 

 

● Representantes del Cantón de Sarajevo, de 

la Macro-región de Sarajevo y de la 

Agencia de Desarrollo Económico Regional 

(Bosnia-Herzegovina) buscan socios para 

participar en proyectos en el marco del 

Programa Erasmus Mundus 2009-2013.  

El objetivo principal de Erasmus Mundus es 

promover la educación superior europea, 

ayudar a mejorar las perspectivas 

profesionales de los estudiantes y motivar el 

conocimiento intercultural a través de la 

cooperación con terceros países, en 

consonancia con los objetivos de política 

exterior de la UE para contribuir al desarrollo 

sostenible de terceros Estados en el terreno de 

la educación superior. 

El plazo para manifestar su interés de 

participar en la propuesta termina el 30 de 

abril de 2012. 

 


